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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes, se abre la 

sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Como primer punto de la orden del día, 

someto a la consideración de la Sala la aprobación del acta de la 

sesión anterior. Si no existe ninguna observación, consulto si se 

aprueba en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  
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Turno número 1. 

 

Para esta sesión, corresponde dar cuenta, en primer término, con 

los asuntos de la Ministra Ortiz Ahlf, por favor, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR RICARDO 

LAGUNA DOMÍNGUEZ: Con su autorización, señor Ministro 

Presidente, señoras Ministras, señores Ministros. De manera 

previa informo a la Sala que queda en lista para la vista prevista 

en el artículo 64 de la Ley de Amparo el asunto identificado con 

el número económico 2, que corresponde al Amparo en Revisión 

319/2023.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Asimismo, informo a 

la Sala que por instrucciones de la señora Ministra Loretta Ortiz 

Ahlf quedan en lista los asuntos identificados con los números 

económicos 1 y 3, que corresponden al Amparo en Revisión 

266/2023 y al Amparo en Revisión 618/2023. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS IDENTIFICADOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta, en primer lugar y de manera destacada, con el asunto 

identificado con el número económico 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, Ministro 

Presidente. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 691/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE CONCIERNE A LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe una mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización, daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos 

en el orden establecido en la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3366/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6539/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8160/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
794/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, finalmente  
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
1173/2024. 

 
Y, 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
1174/2024. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

participación, consulto: ¿si se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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Turno número 2. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, secretario, por 

favor, con los asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. En primer lugar, informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, queda en lista el asunto 

registrado bajo el número económico 4, que corresponde al 

Amparo Directo en Revisión 7275/2023. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, de 

manera destacada, con los asuntos listados con los números 

económicos 2, 9 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
154/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de tres votos en contra del sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EXISTIENDO MAYORÍA EN 
CONTRA DEL PROYECTO, SE DESECHA EL MISMO, Y SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS PARA QUE EL 
ASUNTO SEA RETURNADO ENTRE ALGUNA DE LAS 
MINISTRAS O EL MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
387/2023-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 



 10 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
392/2023-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, a 

continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
206/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA RECURRENTE 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6560/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA DEL ACTO 
Y AUTORIDAD PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
  

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5573/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7322/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7925/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
376/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Sería la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

intervención, consulto si se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con permiso. 
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Turno número 3. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, secretaria, con 

los asuntos listado de la ponencia del Ministro Gutiérrez Ortiz 

Mena, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA SOFÍA 

DEL CARMEN TREVIÑO FERNÁNDEZ: Con gusto, Ministro 

Presidente. En primer lugar, informo a la Sala que los asuntos 

identificados con los números 1 y 2 correspondientes al Juicio 

Ordinario Federal 8/2020 y Amparo en Revisión 232/2020, 

quedan en lista, por instrucciones del Ministro ponente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS IDENTIFICADOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su autorización 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta destacada en 

primer lugar, con el asunto identificado con el número 4, 

correspondiente al Amparo Directo en Revisión 951/2021. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministra Ríos Farjat. 

 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Gracias, Ministro 

Presidente. Antes de que se dé cuenta de este asunto, quisiera 

someter a consideración de esta Sala, que considero que me 

encuentro impedida para participar en la discusión y votación del 

mismo, en términos de lo resuelto por la Primera Sala en los 

Amparos Directos en Revisión 1082/2023 y 5394/2021, al 

tratarse de supuestos de impedimento idénticos. 

 

En los precedentes y, en el caso concreto, durante la tramitación 

del juicio de amparo, el Tribunal Colegiado del conocimiento 
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reconoció como tercera interesada a la Jefatura del Servicio de 

Administración Tributaria, porgue figuró como autoridad 

demandada en el juicio de nulidad y, en lo personal, me 

desempeñé como jefa del SAT durante dos mil diecinueve 

durante la tramitación de los juicios de nulidad y de amparo; 

siendo así, desde mi punto de vista, se actualiza el supuesto 

previsto en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, y 

someto a esta consideración, a la atenta decisión de esta Sala, 

del impedimento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, Ministra Ríos 

Farjat. Está a la consideración de la Sala la causal de 

impedimento que ha sido planteada por la señora Ministra Ríos 

Farjat. Si no hay ninguna intervención, consulto ¿si se califica de 

legal el impedimento planteado en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Dé cuenta con los puntos resolutivos, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. Es el  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
951/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna 

intervención, consulto ¿si se aprueba en votación económica el 

asunto? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, 

¿me permite dar cuenta destacada con los asuntos 8, 9 y 10? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 728/2023. 
QUEJOSA: SERVICIO LA LOMITA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO CON MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
370/2023. 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ACUERDO 
IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA SENTENCIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor, apartándome del 

párrafo 69. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor del proyecto, con un 

voto concurrente, con consideraciones adicionales, gracias. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor del proyecto, también anunciando un voto concurrente, y 

separándome del párrafo 69. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO CON MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 732/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Perdón, Presidente. ¿Está 

presentándose como no ejerce?  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí. 

 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO CON MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el resto 

de los asuntos de manera conjunta en el orden de la lista. 
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ASUNTO NÚMERO 3 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3411/2022. 
QUEJOSOS: GABRIEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ Y OTRAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2183/2023. 
QUEJOSA: BELÉM PÉREZ GUILLÉN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7063/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1606/2024. 
QUEJOSA: CATALINA PÉREZ 
SALAZAR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a consideración de 

esta Sala los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay 

ninguna intervención, consulto ¿si se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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Turno número 4. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, secretario, con 

los asuntos listados de la ponencia del Ministro González 

Alcántara Carrancá, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR PABLO 

FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ: Buenas tardes, señor Ministro 

Presidente, señoras Ministras, señores Ministros, con gusto. De 

manera previa informo a la Sala que el asunto identificado con el 

número 4, que corresponde al Amparo en Revisión 271/2024, 

queda lista para los efectos de la lista prevista en el segundo 

párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar, y de manera destacada, con 

el asunto identificado en la lista con el número económico 2 y, 

posteriormente, como los números económicos 1 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, y le pido que en el 

2, en principio, solo dé el número del expediente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE APELACIÓN 2/2024. 

 



 23 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Yo quisiera someter a la 

consideración de esta Sala que, toda vez que en mi calidad de 

Ministro Presidente en funciones de esta Suprema Corte de 

Justicia dicté el acuerdo de once de marzo de dos mil 

veinticuatro, que es, precisamente, materia de la apelación en 

este asunto, con fundamento en los artículos 39, fracción XI, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, así como el 126, 

fracciones XVI y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación solicito se califique de legal el impedimento que 

pongo a su consideración. Y para tal efecto, le pido al señor 

Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, Decano de esta Sala, se haga 

cargo de la Presidencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con mucho gusto, Ministro 

Presidente. Con fundamento en el artículo 17 y 18 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, procedo a asumir 

la Presidencia de esta Primera Sala. Consulto a las Ministras y 

al Ministro si es legal el impedimento que ha planteado el Ministro 

Pardo Rebolledo. Si no existe algún comentario, en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, ES LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 
POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
 

Ahora procedo a la votación del asunto en cuanto al fondo. 

 

Dé cuenta con los resolutivos, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE APELACIÓN 2/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Gracias. Si 

no existe comentario alguno sobre el asunto, procedo a solicitar, 

en votación económica, si se aprueba. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 

Procedo ahora a regresarle la Presidencia al señor Ministro 

Pardo Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Ministro decano. Continúe con la cuenta, señor secretario, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
62/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO CARECE DE 
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LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIAR LA POSIBLE 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS ENTRE LOS CRITERIOS 
QUE SE PRECISAN EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Perdón, secretario, ¿es la 

cuenta del asunto 3? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 1. 

 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Perdón. Estoy en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Así lo registro. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EXISTIENDO MAYORÍA EN 
CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO, SE DESECHA EL 
MISMO Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 
DE ESTA SALA PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO 
A ALGUNA DE LAS MINISTRAS O MINISTRO DE LA 
MAYORÍA. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
1266/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, señor Ministro Presidente, doy cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos, en el orden establecido en la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 960/2023. 
QUEJOSA Y RECURRENTE: MITSUI 
DE MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4479/2023. QUEJOSO Y 
RECURRENTE: ARTURO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
507/2024. TERCERA INTERESADA Y 
RECURRENTE: AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5622/2023. QUEJOSO Y 
RECURRENTE: RICARDO GARZA 
GUAJARDO. 

 
El proyecto propone: 



 29 

 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
188/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
962/2024. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
ANA GABRIELA DELGADO GRACIA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ningún 

comentario, consulto si se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA… (PERDÓN) POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. Gracias. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
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Turno número 5. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, por favor, 

secretario, con los asuntos listados de la ponencia de la 

Ministra Ríos Farjat. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR 

JONATHAN SANTACRUZ MORALES: Con su autorización, 

Señor Ministro Presidente, señoras Ministras, señores Ministros, 

de manera previa, informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministra ponente, quedan en lista los asuntos identificados con 

los números económicos 1 y 2, que corresponden al Amparo en 

Revisión 57/2024 y al Amparo en Revisión 323/2024. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS IDENTIFICADOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para dar cuenta de manera destacada 

con los asuntos identificados con los números económicos 4 y 5. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
484/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



 32 

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Es el asunto 4? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro. El 

asunto número 3 no tiene revisión adhesiva.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, tome la votación, 

por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Ministro.  

 

 SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra y 

anuncio voto particular.   

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EL PROYECTO.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
862/2024. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se aprueba el proyecto por 

mayoría de cuatro votos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos.  
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3318/2024. QUEJOSA: GRUPO 
NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL. TERCERA 
INTERESADA Y RECURRENTE: 
SUCESIÓN A BIENES DE GERARDO 
RASHID REZC MÁRQUEZ 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2942/2024. QUEJOSA Y 
RECURRENTE: GLORIA BAUTISTA 
OROZCO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3171/2024. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3389/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
70/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN ENTRE LOS 
CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO Y EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA 
ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y 
DEL TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
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CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
319/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

intervención, consulto ¿si se pueden aprobar en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Gracias. 

 
Habiéndose agotado la vista de los asuntos que fueron listados 

para la sesión de hoy, me permito convocar a las señoras 

Ministras  y a los señores Ministros, para la próxima que tendrá 

verificativo el próximo miércoles a la hora de costumbre. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 
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“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 


